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6.3.1.4 Politica de Administracién del Riesgo de Liquidez

La politica de administracién del riesgo de liquidez debe considerar al menos los siguientes aspectos:
a) Objetivos de la funcién de control y administracién del riesgo de liquidez.
b) Descripcién de la organizacién asociada a la administracién del riesgo de liquidez, sus funciones y responsabilidades.
¢) Instancias de comunicacién y envio de reportes a la alta administraciéon y al Directorio.
d) Identificacién y mitigacién de los principales riesgos de liquidez asociados a las funciones de la Caja.
e) Lineamientos de las acciones a seguir en caso de materializacién de los riesgos de liquidez.
f) Establecer limites de tolerancia a la exposicién al riesgo de liquidez.
g) Establecer lineamientos respecto de las fuentes y usos de fondos.
h) Divulgacién de la gestién de los riesgos a las autoridades supervisoras y al publico en general.
i) Periodicidad de reportes a enviar a las autoridades supervisoras.

j) Descripcién del rol de Auditoria Interna en los procesos de medicién, seguimiento y validacién del modelo de liquidez, junto
con la evaluacién del cumplimiento de la politica de administracién del riesgo de liquidez.

k) Procedimientos de actualizacién de la politica de administracion del riesgo de liquidez.

La politica de administracién del riesgo de liquidez, asi como cualquier modificaciéon, debe ser remitida a esta Superintendencia
en un plazo no mayor a 5 dias habiles desde la aprobacién por parte del Directorio.



